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menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que es-
time conveniente en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 3 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 4 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a Mustapha Ghandi del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2008, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a Mustapha Ghandi del Acuerdo de conclusión y archivo del 
Expte. núm. 352/2005/23/246 al encontrarse en paradero 
desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en 
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, para 
la notificación del contenido íntegro del mencionado Acuerdo de 
fecha 19 de septiembre de 2008, sobre la conclusión y archivo 
del Expte. núm. 352/2005/23/246 referente al menor M.G.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada, Carmen Ál-
varez Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adopta-
da en el procedimiento núm. 373-2008-0000867.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notifi-
cación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de fecha de 5 de noviembre de 2008, 
adoptada en el procedimiento núm. 373-2008-0000867 re-
lativo al menor N.G.H. a la madre de la misma doña Josefa 
Gómez Hernández, por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de Desamparo de la menor 
N.G.H. Así como la asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Dictar resolución provisional que se eleva a definitiva 
de acogimiento familiar permanente en familia extensa de la 
menor con sus abuelos Manuel Márquez e Isabel Ibáñez.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa.

Huelva, 5 de noviembre de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en los expe-
dientes 353/2008/002149-1, sobre protección de me-
nores, por la que se acuerda iniciar procedimiento de 
desamparo de los menores que se relacionan.

Expte.: 352-2007-41006198-1.
Nombre y apellidos: Don José Baselga Olivencia.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada la 
notificación de este acto a los posibles interesados, esta no ha 
podido practicarse al ser desconocido su paradero, se publica 
extracto del mismo, por considerarse que la notificación íntegra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los 
menores afectados. Para conocimiento del contenido íntegro del 
acuerdo dictado podrán los interesados comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo en el expediente de protección del 
menor 352-2007-41006198-1 con respecto al menor C.B.D. 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndole saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

Sevilla, 31 de octubre de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-10679.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Reyes Reyes.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 23 de septiem-

bre de 2008, para que en plazo no superior a 15 días hábiles 
alegue y presente la documentación y justificaciones que es-
time pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas 
por este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole 
que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, 
se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el 
art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitién-
dose la oportuna resolución. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-11353.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Cruces Avilés.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de junio 

de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 


